
LOCALIDAD
FASE DEL PLAN 

PARCIAL

No. RESOLUCIÓN 

DETERMINANTES
ÁREA BRUTA  ÁREA NETA

N° DE VIVIENDAS 

PROYECTADAS

FECHA  PRESENTACIÓN 

AL COMITÉ TÉCNICO 

DE PLANES PARCIALES

Suba Formulación N/A 58,62
ANU: 52,37 has

Área útil 27.93 has

VIP: 2.009

VIS: 2.912

No VIP: 5.304

Total Viv: 10.225

Habitantes: 32.677

Comité Técnico: 26 de 

septiembre de 2018.

Comité de Viabilidad: 

27/09/2019

Parques Urbanos
Zona de Manejo Especial 

del Río Bogotá

Área Urbana 
Integral .

A.A Dotacional - 
N/A

Equipamiento P: 

3.51 has

Espacio P: 8.56 has

MVL: 10.92 has

MVA: 6.24 has

N/A N/A

ENTIDAD No. Rad Fecha Solicitud Fecha

1 EAB
1-2018-57345

1-2018-73827

1/10/2018

21/12/2018
2-2018-54559 10 de septiembre de 2018

2
GAS NATURAL 1-2018-55410 24 de septiembre de 2018 2-2018-54562

10 de septiembre de 2018

3
CODENSA 1-2018-62470 24 de octubre de 2018 2-2018-54524

10 de septiembre de 2018

4
ETB 1-2018-56042 26 de septiembre de 2018 2-2018-54555

10 de septiembre de 2018

5
UAECD 1-2018-58315 4 de octubre de 2018 2-2018-54561 10 de septiembre de 2018

6
IDIGER 1-2018-58410 5 de octubre de 2018 2-2018-54557 10 de septiembre de 2018

7
IDU 1-2019-00069 2 de enero de 2019 2-2018-54558

10 de septiembre de 2018

1-2018-68753 26 de noviembre de 2018

1-2019-00238 3 de enero de 2019

9
SDA 1-2018-58859 8 de octubre de 2018 2-2018-54560

10 de septiembre de 2018

10
TRANSMILENIO 1-2018-63757 30 de octubre de 2018 2-2018-57875

24 de septiembre de 2018

11 DVTSP 3-2019-01753 29 de enero de 2019 3-2018-18632
10 de septiembre de 2018

12
DPMYC 3-2019-01177 22 de enero de 2019 3-2018-18632

10 de septiembre de 2018

13
DTEP 3-2018-26129 19 de diciembre de 2018 3-2018-18632

10 de septiembre de 2018

14 DPRU 3-2018-20191 28 de septiembre de 2018 3-2018-18632
10 de septiembre de 2018

15 CAR 1-2018-69119 27 de noviembre de 2018 2-2018-54563
10 de septiembre de 2018

16 DAR 3-2018-19889 25 de septiembre de 2018 3-2018-18632
10 de septiembre de 2018

17
IDRD 1-2018-61789 22 de octubre de 2018 2-2018-51399

28 de agosto de 2018

1 EAAB 1-2019-47112 12 de julio de 2019 2-2019-21982
17 de abril de 2019

2
GAS NATURAL 1-2019-38742 10 de junio de 2019 2-2019-21978

17 de abril de 2019

3 CODENSA 1-2019-47684 16 de julio de 2019 2-2019-21972
17 de abril de 2019

4
ETB 1-2019-32824 17 de mayo de 2019 2-2019-21974

17 de abril de 2019

5
UAECD 1-2019-30820 10 de mayo de 2019 2-2019-21980

17 de abril de 2019

6 IDIGER 1-2019-33429 21 de mayo de 2019 2-2019-21981 17 de abril de 2019

7 IDU 1-2019-52743 5 de agosto de 2019 2-2019-21984
17 de abril de 2019

8 SDM 1-2019-36034 29 de mayo de 2019 2-2019-21996
17 de abril de 2019

9 DVTSP 3-2019-18596 12 de agosto de 2019 3-2019-08822 17 de abril de 2019

10 DPMYC 3-2019-17080 24 de julio de 2019 3-2019-08822
17 de abril de 2019

11 DTEP 3-2019-16940 23 de julio de 2019 3-2019-08822 17 de abril de 2019

12 DAR 3-2019-16131 12 de julio de 2019 3-2019-08822 17 de abril de 2019

1 CAR 1-2020-23864 16 de junio de 2020 2-2019-73332 29 de octubre de 2019

LOCALIDAD
FASE DEL PLAN 

PARCIAL

No. RESOLUCIÓN 

DETERMINANTES
ÁREA BRUTA N° DE VIVIENDAS PROYECTADAS

USAQUÉN FORMULACIÓN N.A 30,03

Parques 

Urbanos

Zona de Manejo 

Especial del Río 

Bogotá
 ÁREA URBANA 

INTEGRAL 
N.A N.A

No. Rad Fecha Solicitud Fecha

1 IDIGER 1-2018-48745 28 de agosto de 2018 2-2018-35710 20 de junio de 2018
2 EAB 1-2018-38689 9 de julio de 2018 2-2018-35716 20 de junio de 2018
3 CODENSA 1-2018-49551 30 de agosto de 2018 2-2018-35713 20 de junio de 2018
4 GAS NATURAL 1-2018-39958 16 de julio de 2018 2-2018-35711 20 de junio de 2018
5 ETB 1-2018-37653 3 de julio de 2018 2-2018-35716 20 de junio de 2018
6 UAECD 1-2018-38605 10 de julio de 2018 2-2018-35709 20 de junio de 2018

1-2018-47387 22 de agosto de 2018
1-2019-01246 11 de enero de 2019

8 IDU 1-2019-00068 2 de enero de 2019 2-2018-35718 20 de junio de 2018
9 SDM 1-2018-38916 10 de julio de 2018 2-2018-35714 20 de junio de 2018
10 DTEP 3-2018-14513 13 de julio de 2018 3-2018-11993 20 de junio de 2018
11 DPYRU 3-2018-18164 4 de septiembre de 2018 3-2018-14513 13 de julio de 2018

3-2018-14549 13 de julio de 2018
3-2018-19890 25 de septiembre de 2018

13 DVTYSP 3-2018-15819 1 de agosto de 2018 3-2018-11993 20 de junio de 2018
3-2018-16212 8 de agosto de 2018
3-2018-17696 27 de agosto de 2018

IDIGER 1-2019-33428 21 de mayo de 2019 2-2019-17870 3 de abril de 2019

EAB 2-2019-17873 3 de abril de 2019
CODENSA 1-2019-29465 3 de mayo de 2019 2-2019-17874 3 de abril de 2019

GAS NATURAL 1-2019-28940 3 de mayo de 2019 2-2019-17871 3 de abril de 2019

ETB 1-2019-24803 16 de abril de 2019 2-2019-17872 3 de abril de 2019

UAECD 1-2019-28394 2 de mayo de 2019 2-2019-17867 3 de abril de 2019

SDA 1-2019-58338 29 de agosto de 2019 2-2019-17868 3 de abril de 2019
IDU 1-2019-63249 17 de septiembre de 2019 2-2019-17869 3 de abril de 2019
SDM 1-2019-36037 29 de mayo de 2019 2-2019-17825 3 de abril de 2019
DTEP 3-2019-07640 3 de abril de 2019
DPYRU 3-2019-07640 3 de abril de 2019
DAR 3-2019-15560 8 de julio de 2019 3-2019-07640 3 de abril de 2019
DVTYSP 3-2019-12481 5 de junio de 2019 3-2019-07640 3 de abril de 2019
DPMYC 3-2019-07640 3 de abril de 2019

IDIGER No solicitamos 2-2019-66124 30 de septiembre de 2019
EAB Sin radicado 16 de octubre de 2019 2-2019-66125 30 de septiembre de 2019
CODENSA 1-2019-69669 15 de octubre de 2019 2-2019-66128 30 de septiembre de 2019

GAS NATURAL 1-2019-70396 17 de octubre de 2019 2-2019-66134 30 de septiembre de 2019
ETB 1-2019-68199 8 de octubre de 2019 2-2019-66132 30 de septiembre de 2019

UAECD 1-2019-68865 10 de octubre de 2019 2-2019-66133 30 de septiembre de 2019

SDA 1-2019-71377 22 de octubre de 2019 2-2019-66120 30 de septiembre de 2019
IDU 1-2019-69800 15 de octubre de 2019 2-2019-66123 30 de septiembre de 2019
SDM 1-2019-71506 22 de octubre de 2019 2-2019-66129 30 de septiembre de 2019
DTEP 3-2019-24146 17 de octubre de 2019 3-2019-22650 30 de septiembre de 2019
DPYRU 3-2019-23100 4 de octubre de 2019 3-2019-22652 30 de septiembre de 2019
DAR No solicitamos 3-2019-22647 30 de septiembre de 2019
DVTYSP 3-2019-23521 9 de octubre de 2019 3-2019-22645 30 de septiembre de 2019
DPMYC 3-2019-24603 23 de octubre de 2019 3-2019-22648 30 de septiembre de 2019

Incendios forestales

N.A

SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SDP

INFORMACIÓN URBANÍSTICA

CLASE DE SUELO

NoDE RADICACION ENTIDAD 

REMISORA DE LA SOLICITUD

OBSERVACIONES AL PROMOTOR

No. Radic. y fecha

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

Sistema de Áreas Protegidas

TEMAS RELEVANTES:

1. MALLA VIAL ARTERIAL: Pendiente lineamiento frente al trazado de la Avenida Boyacá, teniendo en cuenta que dicha vía hace parte de la Unidad 

Funcional del Plan Parcial y una parte va por la RTHV.  El plan parcial limita por el occdente con dicha vía. 

2. CONSIDERACIONES AMBIENTALES CAR: La DPP mediante radicado 2-2020-45222 del 29 de septiembre de 2020 dió respuesta a las 

Consideraciones Ambientales del PP El Coral. A la espera del pronunciamiento de la CAR.

 

AVANCE EN LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL.

▪16 de junio de 2020: La CAR mediante radicado 1-2020-23864 del 16/06/2020, envió las Consideraciones Ambientales y el 23 de junio de 2020: La DPP 

envió al Promotor mediante radicado 1-2020-26823 las Consideraciones Ambientales, con el fin de dar respuesta.  

▪13 de julio de 2020: El Promotor solicita prorroga para dar respuesta a las Consideraciones de la CAR mediante radicado 2-2020-27811. Y el 11 de agosto 

de 2020: El Promotor mediante radicados 1-2020-32708, 1-2020-32711 del 11 de agosto, y el 1-2020-32716 del 11 de agosto, radicó las respuestas a las 

Consideraciones Ambientales y los anexos respectivos. 

▪29 de septiembre de 2020: La DPP envio respuesta a la CAR de las Consideraciones Ambientales. Radicado CAR 20201158349 del 29/09/2020 y el 06 de 

octubre de 2020: La DPP reenvió la documentación anexa a la respuesta a la CAR mediante correo electrónico rroblesl@car.gov.co y mrodrigueza@car.gov.co

▪Mesas de Concertación con la CAR: 

1- 30 de noviembre: La CAR cito a mesa de trabajo en el marco de la Concertación Ambiental. 

2- 01 de diciembre: se llevó a cabo la segunda reunión  de mesa de Concertación con la CAR. 

3- 11 de diciembre: Se llevó a cabo la tercera reunión de mesa de Concertación con la CAR.

4- 21 de diciembre: Se llevó a cabo la cuarta reunión de mesa de Concertación con la CAR.

▪Reuniones en el marco de la Acción Popular en contra de predios La Morena: 

1) 04 de marzo de 2021: se llevó a cabo la quinta mesa sa trabajo con la CAR, a cual asistió el Fideicomiso Lagos de Torca, la EAAB y los Promotores del 

plan parcial. 

2) 09 de marzo de 2021: se llevó a cabo la sexta mesa sa trabajo con la CAR, a cual asistió el Fideicomiso Lagos de Torca, la EAAB y los Promotores del 

plan parcial. 

3) 12 de marzo. Asistió Fideicomiso y el Promotor. 

4) 26 de marzo. La DPP expusó el proyecto urbanístico y el estado jurídico de los predios La Morena. 

▪20 de abril de 2021. Se envio solicitud a la CAR sobre el proceso de concertación con el radicado 2-2021-29178. 

▪21 de abril de 2021: Reunión con el Ministerio de Vivienda, SDHT y la CAR para conocer el estado del plan parcial en la CAR. 

▪28 de junio de 2021. Se reitera a la CAR Acta de Concertación Ambiental, la cual alio con el radicado 2-2021-51124. 

▪14 de julio de 2021.  Reunión con los Promotores del plan parcial, conel fin de conocer estado actual y avances con la CAR. 

▪21 de julio de 2021.  Reunión en el marco de Mesas POT con la FAC, sobre predios denominados La Morena. 

▪17 de septiembre de 2021.  La CAR envía copia de correo electrónico enviado al Fideicomiso sobre infomación qe se definió el dia 15/09/2021 en la CAR 

conforme a las acciones a seguir para el PP El Coral en el marco del cumplimiento de la acción pooular por parte de la CAR.

▪08 de noviembre de 2021.  La Jurídica Distrital convocó a Mesa de Trabajo -Gimnasio La Montaña. Asistió la SDHT y Alcaldía L de Suba. Tema ver estado 

actual de los avances previos a reunión con Juez.

▪17 y 18 de noviembre: Reunión preparatoria y reunión con la CAR, donde esta ultima socializó el Plan de Manejo Ambiental. 

▪24 de noviembre de 2021: Audiencia de seguimiento y verificación  de cumplimiento de Sentencia. 

▪Mediante radicado 2-2021-114521 del 15/12/2021, la DPP envia solictud a la CAR para dar continuidad al PP. 

N/A

Corredores Ecológicos

RESPONSABLE 

EN LA SPD

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

CONCEPTOS TÉCNICOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES

TEMAS PENDIENTES

NoDE RADICACION ENTIDAD 

REMISORA DE LA SOLICITUD

N/A

En el marco de la Acción Popular 2010-00003

Gimnasio La Montaña (involucra predios La Morena

del PP), se llevó a cabo la Audiencia el dia 24 de

noviembre de 2021, en la cual quedaron los siguientes

compromisos: 

1. El 9 de diciembre la CAR deberá enviar la

documentación del Plan de Manejo tanto a la Juez

como a los demás involucrados.

2. El 22 de enero de 2022, es el plazo para emitir C.T

por parte de los peritos. 

3. El Distrito tiene como fecha límite de enviar

Observaciones el día 24 de enero de 2022. 

4. La próxima Audiencia se llevará a cabo el día 20 de

abril a las 8:0 am. 
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FORMULACIÓN 

8 2-2018-54564

INFORMACIÓN URBANÍSTICA

Nivel de Amenaza por 

Inundación 

10 de septiembre de 2018

OBSERVACIONES AL PROMOTOR

No. Radic. y fecha

ESTADO ACTUAL

Menor a la baja

RANGO DE 

EDIFICABILIDAD

N/A

N/A
Zona Residencial

Equipamientos Colectivos

Arq. Jimena Barrero

PROMOTOR

1. Radicación: 1-2018-44584 

del 09/08/2018

2. Formulación ajustada:

1-2019-24429 del 15/04/2019 

3 Formulación: 1-2019-61625

del 11/09/2019

Andalucía

TOTAL CESIONES 

PÚBLICAS Sistema de Áreas Protegidas

FORMULACIÓN

FORMULACIÓN AJUSTADA (2da. Versión)

ETAPA DE CONCERTACIÓN

SDM

N/A

CLASE DE SUELO

ZONAS DE RIESGO

Expansión

Zonas de riesgo no mitigable

ÁREA DE 

ACTIVIDAD
ZONA

Nivel de Amenaza por Remoción en Masa 

PLANES PARCIALES EN FASE DE CONCERTACIÓN AMBIENTAL
FECHA DE CORTE :

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

Debe tenerse en cuenta que los términos previstos en las normas nacionales para el trámite de los planes parciales no dependen de manera estricta de la Dirección de Planes Parciales, tampoco de la Secretaría Distrital de Planeación. En la práctica, la posibilidad de resolver de fondo las solicitudes de planes parciales en cualquiera de sus etapas, implica el concurso y el pronunciamiento de fondo de varias entidades. En el marco de las 

competencias públicas y los roles que cumple cada uno de estos actores urbanos, no es posible para esta entidad prescindir de dichos conceptos y pronunciamientos, de lo contrario nos veríamos abocados a inhibirnos de adoptar decisiones de fondo en torno a los trámites de planes parciales.

Incendios forestales

Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse que las competencias de esta Dirección se circunscriben al trámite de los planes parciales, pero no abarcan los pronunciamientos referidos a la prestación  de los servicios públicos, aspectos ambientales, patrimonio histórico, temas aeronáuticos y de riesgo, etc.,  en el marco del contenido obligatorio que deben tener los planes parciales a la luz de la Ley 388 de1997.

INFORMACIÓN GENERAL

RADICACIÓN FORMULACIÓN

2-2019-06709 del 12/02/2019

FORMULACIÓN AJUSTADA VERSION 3

20 de junio de 2018

14 DPMYC 3-2018-11993

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
31 de diciembre de 2021

20 de junio de 2018

ESTADO ACTUAL

FORMULACIÓN AJUSTADA

N.A. N.A. N.A

12

TEMAS PENDIENTESCONCEPTOS TÉCNICOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SDP

ENTIDAD

TEMAS RELEVANTES:

1. Suspensión del Trámite de adopción: El proyecto se encuentra suspendido debido la solicitud de medida cautelar, proferido por el Juzgado 4º

Administrativo del Circuito judicial de Bogotá por la cual se ordena como medida cautelar que el Distrito Capital se abstenga de desarrollar o autorizar y si es

el caso, suspender, cualquier proyecto urbanístico en la zona denominada “área del corredor de la Autopista norte coincidente con la franja de conexión

ambiental (AP-2)” de que tratan las Resoluciones 475 y 621 de 2000.”

AVANCE EN LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL:

13 de junio de 2018: Respuesta a la legal y debida forma.

22 de enero de 2019: Envío de las observaciones al promotor con radicado 2-2019-02692. 

26 de marzo de 2019: Los promotores radican formulación ajustada mediante el radicado 1-2019-718638.

24 de septiembre de 2019: Los promotores dieron alcance a la formulación ajustada presentada con radicado n.º 1-2019-18638 del 26 de marzo de 2019,

acogiendo los lineamientos establecidos del Decreto Distrital 417 de 2019 y de la Circular n.° 002 del 23 de enero de 2019, º 1-2019-64916.

5 de noviembre de 2019: Los promotores dan alcance a la formulación nuevamente, mediante el radicado 1-2019-74339.

6 de diciembre: Se emitió resolución de viabilidad No. 2711 de 2019 "Por la cual se decide sobre la viabilidad del Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo

"Santa María" ubicado en la Localidad de Usaquén".

6 de diciembre de 2019: Se remitió la información a la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA para concertación ambiental.

12 de diciembre de 2019: Se firma Acta de Concertación con la SDA.

13 de diciembre de 2019: Se resuelve la solicitud de medida cautelar, proferido por el Juzgado 4º Administrativo del Circuito judicial de Bogotá por la cual se

ordena como medida cautelar que el Distrito Capital se abstenga de desarrollar o autorizar y si es el caso, suspender, cualquier proyecto urbanístico en la zona

denominada “área del corredor de la Autopista norte coincidente con la franja de conexión ambiental (AP-2)” de que tratan las Resoluciones 475 y 621 de

2000.”

31 de diciembre de 2019: La SDA emite la Resolución 03947 “Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales del Plan Parcial de

Desarrollo No. 24 “SANTA MARÍA” y se toman otras determinaciones”

1, Actualmente, el trámite del plan parcial se encuentra

suspendido en cumplimiento de la medida cautelar

proferida el 16 de diciembre de 2019 por el Juzgado

Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Bogotá-

Sección Primera.

7 SDA 2-2018-35711

20 de junio de 2018

Ivan Ortiz

FORMULACIÓN

Urbano Zona industrial y de servicios

ZONAS DE RIESGO RESPONSABLE 

EN LA SPDZonas de riesgo no mitigable Nivel de Amenaza por Remoción en Masa Nivel de Amenaza por 

ÁREA DE 

ACTIVIDAD
ZONA

RANGO DE 

EDIFICABILIDAD

TOTAL CESIONES 

PÚBLICAS

DAR 3-2018-11993

pampa
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INFORMACIÓN GENERAL

RADICACIÓN FORMULACIÓN PROMOTOR
FECHA  PRESENTACIÓN AL COMITÉ 

TÉCNICO DE PLANES PARCIALES

1-2018-31588 05/30/2018 y 1-

2018-31872 05/31/2018
SANDRA LIZCANO ZEA

LA PRESENTACIÓN SE REALIZÓ EL 26 DE JUNIO 

DE 2018



PLANES PARCIALES EN FASE DE CONCERTACIÓN AMBIENTAL
FECHA DE CORTE :

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

Debe tenerse en cuenta que los términos previstos en las normas nacionales para el trámite de los planes parciales no dependen de manera estricta de la Dirección de Planes Parciales, tampoco de la Secretaría Distrital de Planeación. En la práctica, la posibilidad de resolver de fondo las solicitudes de planes parciales en cualquiera de sus etapas, implica el concurso y el pronunciamiento de fondo de varias entidades. En el marco de las 

competencias públicas y los roles que cumple cada uno de estos actores urbanos, no es posible para esta entidad prescindir de dichos conceptos y pronunciamientos, de lo contrario nos veríamos abocados a inhibirnos de adoptar decisiones de fondo en torno a los trámites de planes parciales.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse que las competencias de esta Dirección se circunscriben al trámite de los planes parciales, pero no abarcan los pronunciamientos referidos a la prestación  de los servicios públicos, aspectos ambientales, patrimonio histórico, temas aeronáuticos y de riesgo, etc.,  en el marco del contenido obligatorio que deben tener los planes parciales a la luz de la Ley 388 de1997.

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
31 de diciembre de 2021

LOCALIDAD
FASE DEL PLAN 

PARCIAL

No. RESOLUCIÓN 

DETERMINANTES
ÁREA BRUTA  ÁREA NETA

N° DE VIVIENDAS 

PROYECTADAS

FECHA  PRESENTACIÓN 

AL COMITÉ TÉCNICO 

DE PLANES PARCIALES

USAQUÉN FORMULACIÓN N.A 23,97 14,2

VIP: 496

VIS: 250

NO VIP/VIS: 676

LA PRESENTACIÓN SE 

REALIZÓ EL 26 DE JUNIO 

DE 2018

Parques 

Urbanos

Zona de Manejo 

Especial del Río 

Bogotá
COMERCIO Y 

SERVICIOS, 

ÁREA URBANA 

INTEGRAL ZONA 

RESIDENCIAL Y  

ZONA DE 

EQUIPAMIENTO 

DEP Y 

RECREATIVO

Parques: 2,51 has

Equipamientos: 1,06 has

Control ambiental: 0,84 has

Malla vial local: 3,03 has

N.A N.A

No. Rad Fecha Solicitud Fecha
1-2018-43395 2 de agosto de 2018 2-2018-29522 28 de mayo de 2018
1-2018-62118 23 de octubre de 2018
1-2018-54602 19 de septiembre de 2018

1-2018-37856 4 de julio de 2018 2-2018-29520 28 de mayo de 2018
3 CAR N/A N/A N.A N.A

EAAB 1-2018-34739 18 de junio de 2018 2-2018-30058 29 de mayo de 2018
5 GAS NATURAL 1-2018-34776 18 de junio de 2018 2-2018-29528 28 de mayo de 2018
6 CODENSA 1-2018-49552 30 de agosto de 2018 2-2018-29532 28 de mayo de 2018
7 ETB 1-2018-34169 14 de junio de 2018 2-2018-29530 28 de mayo de 2018
8 IDIGER 1-2018-43530 2 de agosto de 2018 2-2018-29526 28 de mayo de 2018

IDU 1-2018-49341 29 de agosto de 2018 2-2018-29524 28 de mayo de 2018
10 UAECD 1-2018-38604 9 de julio de 2018 2-2018-29515 28 de mayo de 2018

DTEP 3-2018-12085 21 junio de 2018 3-2018-09933 28 de mayo de 2018
DVTSP 3-2018-15577 30 de julio de 2018 3-2018-09932 28 de mayo de 2018
DPMYC 3-2018-15697 31 de julio de 2018 3-2018-09930 28  de mayo de 2018
DPRU 3-2018-14967 23 de julio de 2018 3-2018-09928 28 de  mayo de 2018

3-2018-12736 27 de junio de 2018 3-2018-09931 28 de mayo de 2018
3-2018-18572 9 de septiembre de 2018 3-2018-16977 16 de agosto de 2018

16 IDRD 1-2018-61789 22 de octubre de 2018 2-2018-51399 28 de agosto de 2018

1 1-2019-30970 10 de mayo de 2019 2-2019-00442 4 de enero de 2019

2-2019-61904 13 de septiembre de 2019
2-2019-64410 24 de septiembre de 2019

2 1-2019-17620 21 de marzo de 2019 2-2019-00443 4 de enero de 2019
1-2019-71509 22 de octubre de 2019 2-2019-61903 13 de septiembre de 2019

3 1-2019-03503 23 de enero de 2019 2-2019-00407 4 de enero de 2019
2-2019-61901 13 de septiembre de 2019

2-2019-64412 24 de septiembre de 2019

4 GAS NATURAL 1-2019-38744 10 de junio de 2019 2-2019-00435 4 de enero de 2019
5 CODENSA 1-2019-08570 14 de febrero de 2019 2-2019-00427 4 de enero de 2019
6 ETB 1-2019-01578 14 de enero de 2019 2-2019-00433 4 de enero de 2019
7 IDIGER 1-2019-15523 14 de marzo de 2019 2-2019-00437 4 de enero de 2019
8 1-2019-00439 4 de enero de 2019

2-2019-62018 13 de septiembre de 2019
9 UAECD 1-2019-03701 24 de enero de 2019 2-2019-00447 4 de enero de 2019
10 3-2019-07559 3 de abril de 2019 3-2019-00533 14 de enero de 2019

3-2019-23783 11 de octubre de 2019 3-2019-21419 13 de septiembre de 2019
11 3-2019-00527 14 de enero de 2019

3-2019-21417 13 de septiembre de 2019
12 3-2019-08850 21 de abril de 2019 3-2019-00528 14 de enero de 2019

3-2019-24015 16 de octubre de 2019 3-2019-21418 13 de septiembre de 2019
13 3-2019-04605 27 de febrero de 2019 3-2019-00530 14 de enero de 2019

3-2019-23830 15 de octubre de 2019 3-2019-21883 20 de septiembre de 2019

14 3-2019-05666 12 de marzo de 2019 3-2019-00532 14 de enero de 2019
3-2019-12495 5 de junio de 2019 3-2019-10753 14 de mayo de 2019

3-2019-21408 13 de septiembre de 2019
15 3-2019-22159 24 de septiembre de 2019

LOCALIDAD
FASE DEL PLAN 

PARCIAL

No. RESOLUCIÓN 

DETERMINANTES
ÁREA BRUTA N° DE VIVIENDAS PROYECTADAS

Usaquén Formulación N/A 62,25

Total Viviendas proyectadas 5.262 unidades

Distribuidas así:

VIP: 1098

VIS: 1.736

NO VIP/VIS: 2.428

Parques 

Urbanos

Zona de Manejo 

Especial del Río 

Bogotá

1. Area de 
Actividad 

Dotacional 

2. Area de 
Actividad Urbana 

Integral 

N/A 60,112,64 N.A. N.A.

No. Rad Fecha Solicitud Fecha

1 SDA 1-2018-21501 18 de Abril de 2018 2-2017-70158 21 de Diciembre de 2017

1-2018-01405 15 de enero de 2018 2-2017-70159 21 de Diciembre de 2017

1-2019-65291 25 de septiembre de 2019 Sin Sin 

1-2021-25677 29 de marzo de 2021 2-2020-58648 25 de Noviembre de 2020
3 IDU 1-2018-30432 25 de Mayo de 2018 2-2017-70163 21 de diciembre de 2017
4 SDM 1-2018-13946 14 de Marzo de 2018 2-2017-70161 21 de diciembre de 2017
5 IDIGER 1-2018-05983 8 de febrero de 2018 2-2017-70169 21 de Diciembre de 2017
6 CODENSA 1-2018-13877 14 de Marzo de 2018 2-2017-70165 21 de diciembre de 2017
7 ETB 1-2018-00534 5 de enero de 2018 2-2017-70166 21 de Diciembre de 2017
8 GAS NATURAL 1-2017-71347 29 de diciembre de 2017 2-2017-70167 21 de Diciembre de 2017
9 UAECD 1-2018-08171 8 de febrero de 2018 2-2017-70151 21 de Diciembre de 2017
10 DTEP 3-2018-00148 4 de enero de 2018 3-2017-21140 21 de Diciembre de 2017

3-2018-02617 7 de febrero de 2018 3-2017-21140 21 de Diciembre de 2017
3-2019-22719 1 de octubre de 2019

12 DVTSP 3-2018-00606 15 de Enero de 2018 3-2017-21140 21 de diciembre de 2017

3-2018-02906* 12 de febrero de 2018 3-2017-21140 21 de diciembre de 2017
3-2018-12737 27 de Junio de 02018 3-2018-08767 9 de mayo de 2018

(2-2018-09468)

2-2018-08195
22 de Feb de  2018

2-2018-15625 5 de Abril de 2018 
15 DPRU 3-2018-14978 23 de julio de 2018 3-2018-14516 13 de Julio de 2018 

1 DTEP 3-2018-25590 13 de diciembre de 2018

3-2019-13297 12 de junio de 2019 3-2019-00698 16 de enero de 2019

3-2019-22719 1 de Octubre de 2019 3-2020-13279 10 de Agosto de 2020
3 DAR 3-2019-05667 12 de marzo de 2019 3-2019-00699 16 de enero de 2019

3-2019-00697 16 de enero de 2019

3-2019-23858 15 de Octubre de 2019
5 SDA 1-2019-11213 26 de febrero de 2019 2-2019-01706 16 de enero de 2019
6 EAAB 1-2018-72414 13 de diciembre de 2018
7 IDIGER 1-2019-15520 14 de marzo de 2019 2-2019-01707 16 de enero de 2019
8 IDU 1-2019-22873 10 de Abril de 2019 2-2019-01708 16 de enero de 2019
9 SDM 1-2019-10741 22 de febrero de 2019 2-2019-01709 16 de enero de 2019
10 UAECD 1-2019-06352 6 de febrero de 2019 2-2019-01710 16 de enero de 2019
11 CODENSA 1-2019-09669 19 de febrero de 2019 2-2019-01711 16 de enero de 2019

12 AEROCIVIL 1-2021-36723 7 de mayo de 2021 1-2020-44270 10 de diciembre de 2020 2020106737 - 2020106720

FECHA  PRESENTACIÓN AL COMITÉ 

TÉCNICO DE PLANES PARCIALES

1a: 1-2017-70237 

20 de Diciembre de 2017.

2da: 1-2018-61344 del 

18/10/2018

Carmen Iriarte 26 de enero de 2018

RADICACIÓN FORMULACIÓN PROMOTOR

N.A

OBSERVACIONES AL PROMOTOR

No. Radica. y fecha

2-2018-48771 del 15 de Agosto del 2018

Sistema de Áreas Protegidas

Quebrada Tibabita 

Incendios forestales

ZONAS DE RIESGO RESPONSABLE 

EN LA SPD

NoDE RADICACION ENTIDAD 

REMISORA DE LA SOLICITUD

OBSERVACIONES AL PROMOTOR

No. Radic. y fecha

2-2018-66472 del 29 de noviembre de 2018

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

Sistema de Áreas Protegidas

Incendios forestales

N.A

ESTADO ACTUAL TEMAS PENDIENTES

DAR

3-2019-23657 10 de octubre de 2019

DTEP

DVTSP 3-2019-23519 9 de octubre de 2019

DMPYC

18 de octubre de 2019

SDM

DPRU

EAAB
S-2019-296217

11 de octubre de 2019

IDU 1-2019-64834 24 de septiembre de 2019

1-2019-70690

CONCEPTOS TÉCNICOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SDP

ENTIDAD

1 SDA

TEMAS RELEVANTES:

Actualmente, el trámite del plan parcial se encuentra suspendido en cumplimiento de la medida cautelar proferida el 16 de diciembre de 2019 por el

Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Bogotá- Sección Primera.

AVANCE EN LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL:

19 de noviembre de 2019: La Subsecretaría de Planeación Territorial expidió la Resolución No. 2473 "Por la cual se decide sobre la viabilidad del Proyecto

de Plan Parcial de Desarrollo No. 25 "Sorrento" ubicado en la localidad de Usaquén en el ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte, Poz Norte -

Ciudad Lagos de Torca".

20 de noviembre de 2019: Mediante Oficio SDP 2-2019-77728 , se remitió a la Secretaría Distrital de Ambiente la información necesaria para adelantar el

proceso de concertación ambiental.

SDM

DAR 

FORMULACIÓN AJUSTADA 

SDA

Zonas de riesgo no mitigable
Nivel de Amenaza por 

Inundación 
Nivel de Amenaza por Remoción en Masa 

1. Actualmente, el trámite del plan parcial se encuentra

suspendido en cumplimiento de la medida cautelar

proferida el 16 de diciembre de 2019 por el Juzgado

Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Bogotá-

Sección Primera.

2

N.A. N.A. N.A Ivan Ortiz

FORMULACIÓN
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INFORMACIÓN GENERAL

RADICACIÓN FORMULACIÓN PROMOTOR

1. Radicación inicial: 1-2018-

20601 del 13 de abril de 2018 /  

1-2018-26679 del 9 de mayo de 

2018

2. Formulación ajustada: 1-

2018-74175 del 26 de diciembre 

de 2018

Urbano
Zona de comercio cualificado e 

industria  y zona residencial
Corredores Ecológicos Viales (Autopista Norte y Avenida Laureano Gómez.

ZONAS DE RIESGO
RESPONSABLE 

EN LA SPD

CLASE DE SUELO
ÁREA DE 

ACTIVIDAD
ZONA

RANGO DE 

EDIFICABILIDAD

TOTAL CESIONES 

PÚBLICAS Corredores Ecológicos

INFORMACIÓN URBANÍSTICA

OSCAR DAVID ACOSTA, 

ADRIANA ARANGO Y 

CONSTANZA ARANGO

Corredores Ecológicos

Nivel de Amenaza por Nivel de Amenaza por Remoción en Masa 

N.A

INFORMACIÓN URBANISTICA

CLASE DE SUELO
ÁREA DE 

ACTIVIDAD
ZONA

RANGO DE 

EDIFICABILIDAD

TOTAL CESIONES 

PÚBLICAS

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL

ENTIDAD
No DE RADICACION ENTIDAD 

REMISORA DE LA SOLICITUD

CONCEPTOS TÉCNICOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES

Urbano

1. Zona Equipamientos 

Deportivo Recreativo

2.1. Zona Residencial

2.2. Zona Múltiple

Quebrada Tibabita 

Zonas de riesgo no mitigable

N.A N.A N.A

13 DAR

14 CAR

8 de abril de 2019

Ana Lucía Cruz Becerra

FORMULACIÓN
SOLICITUDES REALIZADAS POR LA SDP

ESTADO ACTUAL TEMAS PENDIENTES

4

Culminar proceso de Concertación CAR:

1. CAR envía a SDP Acta para firma.

2. SDP envía a CAR Acta Firmada. 

3. CAR Expide Resolución de la Concertación.

DVTSP 3-2019-07954

2

DPMYC

EAAB

11

Se entregó CD en el Comité del día 2/11/2018

DPMYC
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INFORMACIÓN GENERAL

FORMULACION AJUSTADA

Se entregó CD en el Comité Técnico del día 2/11/2018

2

TEMAS RELEVANTES:

1. En el ámbito del plan, se encuentra el suelo de carga general, para Equipamiento Metropolitano de Salud.

2. Se debe aprobar el Estudio de Tránsito, en la Secretaría Distrital de Movilidad, para subsumir dentro de la adopción del plan parcial, la implantación del Equipamiento

Metropolitano de Salud, Equipamiento de Educación Superior y el Comercio, que por su escala lo requieren. 

AVANCE EN LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL:

Aerocivil con radicado SDP 1-2021-36723 del 1 7-05-2021, conceptúa sobre altura máxima permitida 

EAB con radicado SDP 1-2021-25677 del 29-03-2021, conceptúa y aclara definición de viviendas permitidas en el plan parcial (Solicitud con radicado SDP 1-2020-58648 de

25-11-2020) 

Estudio de Tránsito: 

29 febrero 2021. Se revisó el Acta de Estudio de tránsito y se envían observaciones conjuntas DVTSP y DPP.  

15 Mayo 2021. Secretaría Distrital de Movilidad aprueba el Estudio de Tránsito. 

17 Septiembre. Secretaría Distrital de Movilidad envía a SDP, copia de Oficio de Aprobación Estudio de Tránsito y Acta de Compromisos Estudio de Tránsito. 

Concertación Ambiental Secretaria Distrital de Ambiente:

19 mayo 2021. Se firma el Acta de  Concertación Ambiental SDA-SDP. 

28 junio 2021. Se expidió la Resolución No. 01731, de Concertación Ambiental SDA-SDP, por parte de la SDA. 

Concertación ambiental Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca:

6 enero 2021. SDP dio respuesta a Consideraciones CAR con radicado 2-2021-00841 del 06012021, y se remitió por correo electrónico a la CAR.  

Sesiones de Concertación Ambiental CAR-SDP - Año 2021:                                                                                                         

Sesión 1 - Marzo 18

Sesión 2 - Marzo 26

Sesión 3 - Abril 7

Sesión 4 - Abril 13

Sesión 5 - Abril 21

Sesión 6 - Abril 29

Sesión 7 - Mayo 4

Sesión 8 - Mayo 11

Sesión 9 - Julio 14

Sesión 10 - Julio 26

Sesión 11 - Julio 29      

Sesión 12 - Agosto 9

Sesión 13 - Septiembre 1

13/10/2021. CAR envía a SDP, Acta de Concertación para revisión de la SDP.   

3/11/2021. Promotor envía Planimetría y Documentos PP ajustados según Concertación CAR. 

4/11/2021. Con radicado SDP 2-2021-98371 del 04/nov/2021 - (Radicado CAR 20211202493 del 04/nov/2021), SDP envía a CAR, Acta de Concertación revisada.

Igualmente se envía Documentos y Planimetría, ajustados según concertación.    

22/11/2021. CAR con radicado 20212105870 del 22/nov/2021, radicado SDP 1-2021-109584 22/nov/2021, responde informando que una vez se surta la revisión jurídica

por parte de la Corporación, se dará continuidad al trámite de suscripción del acta definitiva de concertación ambiental.  

29/11/2021. Mesa Técnica Promotor y DPP, se presenta resultado de la revisión polígono del Plan Parcial por parte de la DPP. 

9/12/2021. Mesa Técnica Promotor y DPP, revisión polígono del Plan Parcial, según BDGC- SDP, frente a los estudios y procesos de incorporación adelantados por el

Promotor ante la UAECD. Compromiso: Según la revisión efectuada, el Promotor presentará un documento donde se relacione el sustento jurídico y técnico del

polígono delimitado del Plan Parcial.   

17/12/2021. EAAB con radicado SDP 1-2021-121591 emite respuesta sobre los predios propiedad de la EAB, en el ámbito del Plan Parcial n.° 10 - El Rosario. 

20 de Abril de 2018
Correo Electrónico 

Certificado

javascript:infoDocumento(2072053);#


PLANES PARCIALES EN FASE DE CONCERTACIÓN AMBIENTAL
FECHA DE CORTE :

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

Debe tenerse en cuenta que los términos previstos en las normas nacionales para el trámite de los planes parciales no dependen de manera estricta de la Dirección de Planes Parciales, tampoco de la Secretaría Distrital de Planeación. En la práctica, la posibilidad de resolver de fondo las solicitudes de planes parciales en cualquiera de sus etapas, implica el concurso y el pronunciamiento de fondo de varias entidades. En el marco de las 

competencias públicas y los roles que cumple cada uno de estos actores urbanos, no es posible para esta entidad prescindir de dichos conceptos y pronunciamientos, de lo contrario nos veríamos abocados a inhibirnos de adoptar decisiones de fondo en torno a los trámites de planes parciales.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse que las competencias de esta Dirección se circunscriben al trámite de los planes parciales, pero no abarcan los pronunciamientos referidos a la prestación  de los servicios públicos, aspectos ambientales, patrimonio histórico, temas aeronáuticos y de riesgo, etc.,  en el marco del contenido obligatorio que deben tener los planes parciales a la luz de la Ley 388 de1997.

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
31 de diciembre de 2021

LOCALIDAD
FASE DEL PLAN 

PARCIAL

No. RESOLUCIÓN 

DETERMINANTES
ÁREA BRUTA N° DE VIVIENDAS PROYECTADAS

Kennedy Formulación N/A 36

NO VIS: 802

VIS: 0

VIP: 0

TOTAL: 802

Parques 

Urbanos

Zona de Manejo 

Especial del Río 

Bogotá
Industrial 2

ENTIDAD N° Rad Fecha Solicitud Fecha

1 ACUEDUCTO 1-2018-02580 19 de enero de 2018 2-2017-70472 22 de diciembre de 2017

2 CODENSA 1-2018-13876 14 de marzo de 2018 2-2017-70468 22 de diciembre de 2017

3 GAS NATURAL 1-2018-00336 4 de enero de 2018 2-2017-70467 22 de diciembre de 2017

4 ETB 1-2018-00600 5 de enero de 2018 2-2017-70463 22 de diciembre de 2017

5 HÁBITAT 1-2018-19925 13 de abril de 2018 2-2017-70459 22 de diciembre de 2017

6 IDIGER 1-2018-08397 19 de febrero 2018 2-2017-70452 22 de diciembre de 2017

1-2018-15742 22 de marzo de 2018 2-2017-70451 22 de diciembre de 2017

1-2018-35026 19 de junio de 2018 Acta -reunión 10 de mayo de 2018

1-201838943 10 de julio de 2018 Correo  electrónico 8 de mayo

2019EE176563 1 de agosto de 2019 2-2019-38730 14 de junio de 2019

3-2018-01690 30 de enero de 2018 3-2017-21280 22 de diciembre de 2017

3-2018-12236 22 de junio de 2018

11 SERV. P 3-2018-03331 16 de febrero de 2018 3-2017-21280 22 de diciembre de 2017

12 TALLER E.P 3-2018-01278 23 de enero de 2018 2-2017-70681 22 de diciembre de 2017

1 DVTSP 3-2018-24154 26 de noviembre de 2018 3-2018-23622

16 de noviembre de 2018

2 DTEP 3-2018-25547 12 de diciembre de 2018 3-2018-23663 16 de noviembre de 2018

3-2018-25648 13 de diciembre de 2018 3-2018-23622 16 de noviembre de 2018

3-2019-00630 15 de enero de 2019 3-2018-23622

16 de noviembre de 2018

3-2019-08824 17 de abril de 2019 3-2019-06882 27 de marzo de 2019

4 1-2019-60412 5 de septiembre de 2019 2019ER135183 19 de junio de 2019

1-2020-61113 11 de diciembre de 2020 2-2020-53610 6 de noviembre de 2020

1-2019-77532 20 de noviembre de 2019 Correo Electrónico 3 de noviembre de 2019

1-2019-79411 2 de diciembre de 2019 Correo Electrónico 11 de diciembre de 2019

1-2019-83723 24 de diciembre de 2019

S-2021-160169 31 de Mayo de 2021  2-2021-36519 13 de Mayo de 2021

2-2021-08856 08 de febrero de 2021

1-2019-30126 8 de mayo de 2019 Correo Electrónico 28 de marzo de 2019

1-2020-10884 25 de febrero de 2020

1-2019-16534 18 de marzo de 2019 2-2018-65650

26 de octubre de 2018

1-2019-83579 23 de diciembre de 2019

1-2020-18001 22 de abril de 2020

1-2021-81642 14 de septiembre de 2021 2-2021-55476 08 de julio de 2021

2-2021-08860 08 de febrero 2021
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TEMAS RELEVANTES: 

1. Dificultad en el ajuste del proyecto frente a exigencias Secretaría de Movilidad e IDU, en relación con la armonización de la accesibilidad propuesta por la 

Av. Ciudad de Cali a la zona comercial del proyecto.

2. Solicitud posterior de adelantar Concertación Ambiental con la Secretaría Distrital de Ambiente.

3. Movilidad y Accesibilidad: No relevancia en cuanto a la exigencia de parámetros por fuera del Plan parcial. 

AVANCE EN LA GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL:

6 de febrero de 2020: Se reitera promotor que IDU no ha dado viabilidad. Se remite Concepto Técnico para que ajuste Documentación y solicite al IDU visto 

bueno de ajustes.

2 de marzo de 2020: A través de correo electrónico se reitera solicitud al IDU para la expedición Concepto Técnico relacionada con la Viabilidad de la 

accesibilidad del Plan Parcial.. 

18 de marzo de 2020 Se remite proyecto de resolución viabilidad para revisión a Edwin Garzón. 

20 de abril de 2020: A solicitud de Promotor y SDP. El Arq. Oscar navarro remite Concepto Técnico de No Objeción a la Formulación del plan Parcial. Se 

remite a Promotor para que presente la documentación ajustada ya que el Concepto indica realizar ajustes.

9 de junio de 2020   Se presenta al Director de Planes Parciales propuesta urbana              

   11 de junio de 2020 Promotor remite información solicitada relacionada con el ajuste al DTS y Planos                                                                                                                                

2 de julio de 2020: A solicitud de Abo. Edwin Garzón se remite carpeta digital con la información para la revisión por parte de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial                                                                                                                      

10 de Agosto de 2020, Abo. Edwin Garzón retorna proyecto de Resolución corregido, ajustado y complementado, para la revisión y Vo. Bo. Director.                                                                                                                                                   

Se realizan ajustes a la carpeta Drive de soporte para presentación a la Subsecretaría de Planeación territorial.                    

14 de Agosto, se remite mediante correo al Director para revisión y firma del proyecto de Resolución de la modificación de la Formulación del PP.                                                                                                                                        

17 de Agosto Se remite a la SSPT para revisión y firma del proyecto de Resolución de la modificación de la Formulación del PP                                                                                                                                                                                                               

9 de Octubre Una vez revisada y resueltas las consultas pertinentes,  la SSPT devuelve  el proyecto de resolución de viabilidad a la DPP para conbase en los 

protocolos establecidos por la Dirección de Sistemas, se suba al SIPA para la revisión y firma.                                                                                                                                                                                                

13 de octubre, se remite al Director proyecto de Resolución adecuado al formato SIPA, para revisión y posterior firma de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial.                                                                                                                                                                                

 21 de Octubre  Se expide resolución 1319 del 21 de octubre de 2020 sobre Viabilidad del Plan Parcial, y se procede a realizar  notificación al promotor.

  

Concertacion Ambiental:        

3 de Noviembre 2020:  Se proyecta oficio de solicitud de Concertación Ambiental ante la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA según radicado 2-2020-

53610 06112020

11 de Diciembre 2020:  Se emiten observaciones por parte de la SDA mediante Oficio SDP 1-020-61113.

26 de Enero 2021:  Se envía concepto a los promotores por correo electrónico para hacer los ajustes solicitados por la SDA, adicionalmente se programa 

reunión para el día lunes 1 de febrero con los promotores.

08 de Febrero 2021:  Se solicitó a la EAAB y al IDIGER dar alcance a los conceptos emitidos según observaciones dadas por la SDA 

29 de Marzo 2021:  IDIGER emite respuesta preliminar a solicitud del 08 de Febrero de 2021 solicitando Shape de Plan parcial La Pampa y Shape emitido por 

la EAAB del Humedal de techo para poder emitir respuesta definitiva.

29 de Abril 2021:  EAAB emite concepto informando que teniendo en cuenta que la SDA estaba solicitando que el drenaje pluvial de la UG 3 del PP se 

entregara al humedal de techo tendrían que hacerse las modificaciones a los diseños.

11 de Mayo 2021:  Se realiza reunión con la EAAB y promotor con el fin de hablar sobre el concepto emitido por ellos y una posible solución para el diseño 

de Pluvial según lo solicitado por la SDA, se acuerda revisar las condiciones actuales del humedal de techo y el diseño al cual la EAAB le dio la no objeción 

para viabilidad y celebrar una reunión con la SDA para mirar alternativas.

13 de Mayo 2021:  Se envió solicitud escrita a la EAAB por correo electrónico y correspondencia oficial con número de radicado 2-2021-36519 solicitando 

información solicitada por el Promotor para la revisión de su diseño pluvial y el Shape del Humedal de techo solicitado por el IDIGER.

14 de Mayo 2021:  Se realiza reunión con IDIGER y Promotor con el fin de aclarar que información requieren según requerimiento emitido por ellos para emitir 

concepto solicitado por la SDA, estableciéndose que se requiere shape de humedal de techo suministrado por la EAAB y shape del actual planteamiento 

urbanístico del Plan Parcial la Pampa.

20 de Mayo 2021:  Se realizó reunión con la SDA, EAAB y Promotor con el fin de revisar alternativas para el diseño pluvial del plan parcial ya que se revisó  

las condiciones actuales del humedal de techo y al drenar las aguas lluvias al humedal se pueden producir inundaciones, se acuerda dejar Planteado a nivel 

conceptual un sistema de entrega y rebose del humedal Techo aledaño al predio del plan parcial el cual debería quedar plasmado en el DTS, en el Acta y 

resolución de concertación ambiental y decreto de adopción,  dejar como insumo y prueba el acta de la reunión, y la elaboración conceptual de lo acordado en 

la reunión por parte del Promotor.

24 de Mayo 2021:   Se remitió para su revisión y observaciones a la EAAB y a la SDA el acta de la reunión celebrada el 20 de Mayo de 2021 junto con la 

propuesta conceptual elaborada por el promotor del  sistema de entrega y rebose del humedal Techo como se había pactado en la reunión.

02 de Junio 2021:  Se revisó con el Ingeniero Jairo Chinchilla y Promotor el Shape del Plan parcial con el planteamiento urbanístico del Plan Parcial y se le 

mostraron al promotor algunas inconsistencias cartográficas que tenía el planteamiento respecto a las unidades de gestión que no se están modificando.

30 de Junio 2021:  Se realizó mesa de trabajo con Promotor para revisar inconsistencias cartográficas ya habladas en la reunión del 02 de Junio de 2021.

07 de Julio 2021:  La EAAB remite a la dirección de Planes parciales Shape del Humedal de techo solicitado por el IDIGER para elaboración de concepto 

técnico.

08 de Julio 2021:  Se remitió al IDIGER documentación sobre Humedal de techo solicitada para elaboración de concepto técnico solicitado por la SDA para 

continuar con la etapa de concertación Ambiental

16 de Julio 2021:  La DPP solicita a SDA nos colabore con una revisión y retroalimentación de la información que se tiene actualmente de forma preliminar a 

la respuesta oficial de las observaciones con el fin de ir avanzando en el trámite de concertación ambiental ante la SDA.

21 de Julio de 2021:  Se acuerda entre la DPP y la SDA empezar la elaboración del borrador del acta de concertación ambiental mientras el IDIGER elabora 

su concepto técnico referente al humedal de techo.

23 de Julio de 2021: El IDIGER envia correo solicitando Shape con la totalidad del Poligono del Plan parcial como insumo para su concepto, la DPP responde 

Correo indicandole que se estan haciendo unos ajustes a la cartografia y se compromete a enviar dicho SHAPE en el termino de una semana.

27 de julio de 2021: Se realoizo mesa de trabajo con la Directora de Planes parciales con el fin de presentarle las impresiciones cartograficas que se presentan 

en el marco de la concertacion ambiental 

28 de julio de 2021: La SDA envia como ejemplo  plantilla de acta de concertacion del PP La Salle para empezar a hacer el primer borrador del acta de 

concertacion ambiental y observacion respecto a la propuesta conceptual elaborada por el promotor del  sistema de entrega y rebose del humedal Techo la cual 

es remitida al promotor para ajuste

03 de Agosto de 2021: Ingeniero Jairo Chinchilla envia Shape con ajustes cartograficos segun lo convenido con el promotor y Directora de Planes Parciales 

04 de Agosto de 2021: La DPP envia Shape con totalidad del poligono del Plan parcial al IDIGER como insumo para el concepto tecnico que hace falta.

04 de Agosto de 2021: Se envia Shape con ajustes cartograficos y poligono en DWG al promotor para los ajustes pertinentes en su cartografia y DTS indicando 

que se debe ajustar a modo de DTS  argumentando los ajustes tecnicamente y recordando las tareas que se tienen por parte del promotor hasta el momento.

13 de Agosto de 2021: Se envia primer borrador de acta de concertacion para revision del Abogado Edwin Garzon de la DPP 

18 de Agosto de 2021: Promotor remite a la DPP Plano en DWG para revision segun ajustes cartograficos solicitados.

23 de Agosto de 2021: se realiza mesa de trabajo con el Ingeniero Jairo Chinchilla para revisar ajustes cartograficos remitidos por promotor se concluye que la 

parte de dibujo cumple no obstante falta cuadrar los cuadros de areas.

24 de Agosto de 2021: Se realiza mesa de trabajo con los abogados  Edwin Garzon y Jennifer Tafur para revisar el Plan parcialo VS Auto No. 2 de la 

Magistrada Nelly Yolanda Villamizar situacion No. 3se concluyo que debia encasillarse en la situacion No. 3 por otra parte se realizo consulta juridica sobre 

los ajustes cartograficos que se estan revisando en el marco de la concertacion ambiental y se concluyo que el promotor debe sustentar tecnicamente en el DTS 

teniendo en cuenta la actualizacion de topograficos realizada por UACD y debe quedar claro en proyecto de decreto segun art 5 de la resolucion de viabilidad.

25 de Agosto de 2021: se le informo los ajustes que se debian hacer al promotor en la cartografia y DTS.

14 de septiembre de 2021: Se recibe concepto IDIGER y se envía mediante correo electronico a la SDA para complementar la concertación ambiental.

20 de septiembre de 2021:  el promotor envío la propuesta cartografica ajustada, la cual se envió para revisión de jairo chinchilla ese mismo día.

29 de septiembre de 2021: Jairo Chinchilla menciona que una vez realizada la revisión se encontró que persisten errores en el tema cartografico que es 

necesario atenderse, se revisarán la proxima semana.

14 de septiembre de 2021: Se recibe concepto IDIGER y se envía mediante correo electronico a la SDA para complementar la concertación ambiental.

20 de septiembre de 2021:  el promotor envío la propuesta cartografica ajustada, la cual se envió para revisión de jairo chinchilla ese mismo día.

29 de septiembre de 2021: Jairo Chinchilla menciona que una vez realizada la revisión se encontró que persisten errores en el tema cartografico que es 
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